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QUINCUAGESIMOCTAVO VIREY. 

EL EXMO. E JI,LMO. 

D. FRANCISCO J. DE LIZANA Y BEAUMONrf. 

©nEDECIENDO fa disposicion do l:L Junta Contrn.l, tomó posesion del virein~to ell9 
de Julio de 1809. Su nombramiento fué bien recibido, oponiéndose solamente el oidor 
.A.guirre y otros que eran do su partido. El arzobispo Lízana, aunque recto y de 
buen corazon, estaba muy distante de comprender y apoyar el espíritu filosófico de fa 
época en que gobernó, que ciertamente no era la suya, sin embargo de que fué muy 
aplaudido por las Cortes á. causa de que cedió sus sueldos al erario rlando sus ser
vicios gratuitos. Léjos estaba por otra parte el carácter del arzobispo, de poder impreg
narse del horror y de In. indignaciou que había excitado en todos los patriotas españo
les la conducta pérfida de un enemigo que no reconocía mas derecho que la insaciable 
ambicion. La Junta Suprema puso sus miradas en el arzobispo, pareciéndole seguro 

- que ningun miembro de la iglesia podria apoyar las miras de los Bonaparte, despues 
de los ultrajes hechos al Sumo Pontífice y de los desprecios inferidos á la religion, á 
sus instituciones y templos, y que de seguro jamas propondría á sus súbditos que 
prestaran obediencia á una autoridad que atacaba las creencias consideradas por él 
como verdades eternas. Sin embargo, en parte se equivocó la Junta, pues algunos 
obispos mas adheridos á los bienes y honores terrenales que á los del cielo, se resolvie
ron á ser instrumentos del tirano y por adular al héroe ambicioso prolongaron los ma
les de la patria y en nada tuvieron el envilecimiento de sus creencias; con razon la 
Junta Gubernativa los declaró reos presuntos de alta traicioné indignos del alto minis
terio que ejercían, y que confiscados sus bienes y una vez aprehendidos habian de ser 
entregados al tribunal de seguridad pública. 

Conociendo Lizana que debia trabajar en destruir las desazones que agitaban la so
ciedad y dedicarse completamente á ello, confirió la mitra. á su primo el inquisidor Saenz 
de Alfaro, cuyo nombramiento fué mal recibido. Hecho el juramento de estilo y despues 
de reiterado el de obediencia á la Suprema Junta Central, tomó posesion de los empleos 
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de virey, gobernador y capitan general en los que se limitó á la_ obediencia pasiva, no 
obstante que la Junta quiso hacerlo su colaborador en el engrandecimiento de España 
y sus colonias. Empeñado el pueblo español en salir airoso de la sangrienta lucha que ha
bia emprendido para legar á las generaciones venideras una herencia de prosperidad y 
gloria, no aband,mó este grandioso objeto ni en medio de la agitacion y de los reveses 
que sufrió. Ln. Junta Suprema de Gobierno comprendió que pam ser respetada tenia. 
que ser intérprete de ese sentimiento nacional, y para ello procuró revivir instituciones 
saluclnbles que en tiempos dichosos dieron fuerza al Estado y formaron su prosperidad; 
convocó la. representacion legal y conocida de las Cortes para 1810, encargándose una 
junta de cinco vocales de preparar los trabajos que hr\bian de servir para el efecto, 
señaln.r los puntos de que habían de ocuparse y que eran: medios y recursos para sos
tener la guerra; asegurar la observancia de las leyes fundamentales del reino; mejorar 
la legisl:i.cion desterrando los abusos; reformar el sistema de educacion 6 instruccion 
pública, de recaudacion y administracion de rentas; modo de arreglar y sostener el ejér
cito y de conservar una marina proporcionada y la parte que debían tener en las Cortes 

las Américas. 
En presencia de los palpitantes acontecimientos de España se detuvo por un mo

mento la administracion de la Nueva, donde Lizana publicaba todo lo principal que 
ocurría en la Península, lo que á la vez robusteció el sentimiento por fa independen
cia. Las continuadas batallas en las montañas de Vizcaya y Santander donde el gene
ral Blake disputó á los franceses el terreno palmo á palmo, había disminuido en parte 
el orgullo del opresor de Europa, que so alentó al recibir varios reveses los españoles 
á quienes el gobierno intruso daba el nombre de insurgentes; ponderaban mucho los 
francese3 la reconquista de Galicia abandonada por los ingleses; pero sublevado el pue
blo tuvieron que encerrarse en la Coruña y el Ferrol, donde tambien estuvieron com
primidos los invasores por ba.terias españolas, aunque nuevamente sitiaron á. Zarago
za, rendida al fin, mas por la peste que por la falta de valor en sus defensores; el mismo 
emperador entró á España, donde duró poco á consecuencia de la amenazadora ac
titud de Austria, teniendo que sacar algunas tropas de España en la cual ya habia 
perdido mas de cien mil soldados, lo que trajo algunas ventajas á los ejércitos espnño
les en 1809; recelaba Napoleon tambien de la Rusia que sufria en sus intereses con la. 
alianza de Francia, perjudicando Inglaterra su comercio. 

Tribulaciones de gran tamaño esperaban aún á España y sus colonias, y para aten
der á destruirlas reconcentró la Junta Suprema Central en una comision compuesta de 
seis individuos amovibles, la autoridad para intervenir y dirigir las gestiones del Eje
cutivo que exigieran celeridad, secreto y energía, señalando á la vez el 1 ° de Enero de 
1810 para la convooacion de las Cortes generales del reino. Fué creado un Consejo Su
premo de España é Indias, quedando anulados los antiguos consejos, tribunales y jun
tas residentes en Madrid y se dieron otras disposiciones. El marqués de las Ilorma
zas, ya en Sevilla ministro de la Junta Central, prorogó por cuatro años el derecho 
de e.x.trnnjería á los buques de construccion extranjera que perteneciendo á españoles 
se matriculasen para el comercio de América, concesion que ya babia sido hecha por 
diez años. Desde Diciembre de 1808 había tenido la Junta Central que abandonará 
Madrid y que trasladarse desde Aranjuez á Sevilla, no obstante sus valientes ejérci
tos organizados que contenian al enemigo y lo perseguian é incomodaban en las faldas 
de los Piri~eos; pero usando los franceses de la astucia y de la fuerza, hicieron espar-
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cir la voz entre las tropas españolas de que algunos de sus gefes eran traidores que 
las vendían y llevaban al matadero, y á la vez haciendo un fuerte impulso penetraron 
por Búrgos, forzaron el paso fortificado de Somosierra y entraron ele nuevo á Ma
drid, que aunque preparada para In. defensa capituló por parecer d.el ca pitan general D. 
Tomas de Morla, resultando la dispersion de un ejército de veinte mil hombres E}_ue es
taba en las puertas de esa capital, y el haberse pasado Morla. al partido del rey intruso. 

Es~ golpe ~reparado co~ estudio p~r los franceses, tendió á desorganizar al gobier
no é mtroduc1r la anarquia en la nac1on, y con él pretendió Napoleon intimidar á las 
potencias del Norte cuyos movimientos temia, conociendo que no podia evit11.r el cho
que tarde ó temprano. Puesta. la Junta en salvo, el pueblo español recobr6 el ar
dor y entusiasmo que le habían hecho vencedor en los primeros momentos de la revo
lucion. Las provincias se pusiergn de nuevo en movimiento para defender la libertad 
Y nuevos ejércitos rodearon á los franceses, que hicieron incursiones á varias de ellas 
para desarmar á los pueblos, pt'OflOrcionarse víveres y disminuir los recursos de los 
libres que lo eran en totalidad todos los españoles que pertenecian á las clases po
bres y muchos de los ricos ¡Lá'3tima que aquel heroico pueblo se hubiera levantado 
en masa para rescatar no solo su libertad, sino á un sob.erano que no merecia serlo de 
tan bravos ciudadanos! Los socorros de los ingleses ernn insuficientes para el armamen
to necesario á doscientos mil patt·iotas, ni aun egbtbleciendo nuevas fábricas para los ar
meros del reino, había falta de caballos que se sacaron por medio de re1uisiciones, pero 
se llegaba á In. cuestion de metálico y éste tan solo podian proporcionarlo las colonias, 
pues poco dn.ban las contribuciones ordinarias en la Metrópoli y ya no se podían impo
ner donativos y préstamos forzosos, no obstante el desprendimiento casi absoluto de 
las fortunas, por lo cual fueron solici~ados los recursos del virey-arzobispo, quien á su 
vez se dirigió á las corporaciones y particulares pudientes de Nuevt1.-España. 

La Junta Central, antes de partir para Toledo, envió vocales á las provincias con 
autorizacion para inflamar los ánimos y activar todas las medidas urgentes; mandó 
á Marruecos otro comisionado para que comprarn caballos y unit comision de cinco 
vocales debía despachar durante el viaje lo mas importante; hubo junta general en Ta
la vera para acordar las providencias relativas al socorro de Madrid y fortificacion de 
las avenidas de Extremadura y Sierra .Morena; nuevas reuniones en Almaraz y Tru
jillo donde se trató de las operaciones combinadas con el ejército ingles yendo á con
ferenciar un vocal con el general Moore, y se discutió la traslacion á Sevilla como punto 
mas céntrico entre las líneas de Extremadura y Andalucía, y propio para la llegada de 
tropas inglesas y socorros de América, habiendo pensado fambien en Badajoz. Ya en 
Sevilla dirigió la Junta Suprema una proclama á los pueblos de España rec~rdando que 
aun vi-vian los que en Bailen abatieron ante las banderas de la libertad las águilas 
francesas, y que en aquella ciudad estaba el cuerpo del santo rey, cuyo depósito era. 
considerado como un precioso talisman para alentar y fortalecer á. la nacion con la 
memoria de lo que fué Fernando para los sarracenos. 

Los agravios y actos hostiles inferidos por el gobierno danés á la España, dieron 
por resultado consiguiente la declaracion de guerra hecha por esta nacion. U no de los 
medios de que se habia valido Napoleon para desarrollar su política, fué el alejar de 
Espafüi parte del ejército español enviándola á Hamburgo y desde allí á Dinamarca, 
en donde al mando del marqués de la Romana prestó al soberano de ese reino y aun 
á. los franceses mismoii, servicios en la guerra que sostenían. Desde que ei,e ejército 
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supo que España se babia levantado contra Francia tuvo fa_ p~triótica intencion ~e 
abandonar aquel país para ir al socorro de sus hennanos, mediante la ayuda de los in

gleses. Dinamarca se opuso á la salida de las tropas españolas h~sta dond~ pudo, se 
negó á recibir en Copenhague á un encargado de negocios del g~ob1erno nam?m\l ! ce
dió á Francia sus fuerzas navales y terreetres; los buques espanoles no podian m aun 
entrar á guarecerse en los puertos daneses y muchos españoles estaban ~r~sos en las 
fortalezas, por ese y otros motivos le fué declarada la guerra y se proh1b16 el tráfico 

con los súbditos de Dinamarca. 
Además de las precauciones que del virey exigia la situacion europea, de que aca-

bamos de dar una idea, y la efervescencia de los partidos en el interior de Nueva-~s
paña, otras demandaba la actilud de los Estados-U nidos .. ~l . encargado de ne~ocws 
en esa nacion, D. Valentin Toronda, habin informado á prm01p1os de 1809 que iban .á 
embarcarse en Norfolk cuatro mil soldados norte-americanos pum. Nueva.-Orleans bnJO 
las órdenes del general Wilk:inson, y que en el congreso se trataba con mucho calor de 
levantar cincuenta mil voluntarios. El gobernador de las Floridas, el ,·irey de Nueva. 
España y el comandante general de las provincias internas, recibieron órdenes de po
ner las fronteras en un estado respetable de defensa, á la vez que precaverse de las 
intrigas francesns y de las norte-americanas, cuyo foco estaba en la. Luisiana. ~ª. J un
ta Central dió aviso de lo que pasaba al gobierno ingles, por medio de los mimstros 
D. Pedro Ceba.llos y D. Juan Ruiz de Apodaca, para que pidieran esplicaciones á los 
Estados-Unidos sobre el movimiento y aumento de tropas. Desde entonces entabló et 
cónsul espa.ñol en Nueva-Orlen.ns, D. Diego Murphy, r.orrespondenc~a di.recta con su 
gobierno por la via de fa Habana, mencionando en ella ~odo la~ ocu~rencias mas nota
bles que advirtiera en la. Luisiana. y las fronteras¡ tamb1en habrn. de informar con pun
tualidad de lo que se relacionaba con las dos Floridas, el virey de N ueva-Espn.ña, el 
comandante general de las pro•incias internas y gobernador de Tejas. Desde que fué 
nombrado ministro plenipotenciario D. Luis de Onis y Gonzalez, tuv~ á su vez .e~pe• 
cial cuidado de dar á su gobierno las mismas noticias en todo lo relativo á su m1s1on. 

Onis fué informado por el mini¡¡tro ingles Erskine, que varios sugotos de las pro
vincias españolas, y en particular de México, le habían hecho propuestas para po• 
nerse bi~o la proteocion de Inglaterra como país indepe~d~ente,. en el caso de que lo.s 
franceses conquistaran á España, á lo cual contestó el mm1stro rngles que l_as comum
caria á su gobterno y jamas quiso descubrir los nombres de lo~ que l~s ~ab}nn hech~: 
Sabidos estos manejos por la Junta Central, recomendó con instancia ,t Liza na la VL 

gilanciá sobre las comutiicaciones de los me~icanos con loa habi~nt_es de los Estados
U nidos, y especialmente con la Luisiana, donde el _c~rácter rntngante d?l general 
Wilkinson y la existencia de un gran número de familias fran~esas ~o ~odian m.enos 
que producir frecuentemente especies y hechos contrarios al gobierno v1remal. Oms no 
dejó de manifest.ar la desconfianza que le inspiraba la conducta del. congre~o de los Es
tados-Unidos y del ejecutivo, á los que juzgaba compl~ta1?ente mflu~ncia~os por la 
]'rancia, supuesto que toleraban los trabajos de los partidario~ del gobierno mtruso d~ 
José Bona parte, que desde allí esparcían proclamas que te~drnu á sublevar las Am6n
cas. Para que estos papeles no lograran introducirse, pubhcó LízaDíl. un bando ~ pro
clama, un edicto la Inquisicion y el goberna.dor del arzobispa~o _una pastoral tendiendo 
á impedir cualquier motivo de subversion y descubrirá los rnd1v1duos Y docu'.:1entos re• 
volucionariqs que acaso hubieran penetrado simuladamente en Nueva-Espana.. Due• 
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ños los franceses de la Coruña y el Ferrol, era de esperarse que enviaran aún emisa
rios españoles á la América con proclamas por lo menos, á los cuales debia. tratar Líza
na como traidores, segun se le mand6, así como juzgar á todos los que arribaran en 
embarcaciones mercantes procedentes de costas ocupadas por el enemigo, y sin In patente 
firmada por la Junta Suprema Central. A pesar de las precauciones lograron penetrará 
las Floridas no solo el emisario frances Octaviano D'Almivar, sino otros varios; uno de 
ellos Francisco Belmont, procuró introducirse tambien al centro de las posesiones es
pañolas sin lograrlo. 

En otra clase de dificultades se vi6 comprometido Lízaná, pues se le repitieron las 
órdenes para oponerse á que desembarcaran en Nueva-España los reyes padres. La. 
Junta Central supo de una manern cierta <¡ue el emperador do los franceses había con
cebido el designio de que pasaran á América dichos reyes, siendo uno de sus objetos 
dividirla en partidos para imperar sobre ella. Renováronse todae las razones que ba
bia para consider11r á Fernando VII como único soberano de Espafia y las colonias, y 
que mientras durase su cautiverio no babia otro soberano que l:L Junta Central y Gu
bernativa. Así, aunque la noticia no era del todo segur11, Lízana fué estimulado 
á precaverse contra cualquiera sorpresa, y autorizado para detener y asegurar á di
chos reyes y su comitiva, en caso de que llegaran á desembarcar y remitirlos á Es
paña con direccion á C:ídiz. Ya en la administracion anterior de Garibay habia.nse 
dicta.do algunas disposiciones en igual senUdo, á consecuencia de las noticias que cor
rian como ciertas. Tamb.ien publicó el virey el decreto en que eran doclarndos bene
méritos en grado heroico los habitantes y la guarnicion de Zaragoza, que combatieron 
con sin igual valor y constancia contra los franceses, y el que hizo saber que á me
diados de 1809 murió el conde de Florida-Blanca, sustituido por el marqués de Astor
gn. y el obispo de Laodicea. En la administracion de Lízana fueron fijados los gobiernos 
de las intendencias en cinco años; se publicó un manifiesto á la nacion española y se 
procedi6 á la eleccion de diputados. Declaradas las antiguas colonias parte integrante 
de 11. monarq uia, tenian derecho y obligacion los vireinatos de N uevn-España, Nueva 
Granada, Perú y Buenos-Aires, y las capitanías generales independientes, que eran 
isla de Cuba, Puerto-Rico, Guatemala, Chile, provincia de Venezuela y Filipinas, á 
nombrar sus representantes. En las cabezas de partido de Nueva-España, inclusas 
las provincias internas1 procederia.n los Ayuntamientos á nombrar tres individuos de 
probidad, talento é instruccion, exentos de toda nota que pudiera menoscabar su re
putacion; luego el Ayuntamiento de la capital y el Acuerdo nombraban entre los electos 
tres que volvían á sortear el Acuerdo y el virey. El diputado goza.ria viáticos y seis 
mil pesos anuales. Previas las forrnalidaded de estilo, verificó el Acuerdo el sorteo para 
diputado por Nueva-España y vocal de la J unti,. Gubernativa, recayendo en el Sr. D. 
Miguel Lardizabal y U ribe, individuo muy considerado por la miema Junta. 

El arzobispo-virey tuvo que prepararse tambien contra el nuevo malestar que sinti6 
Nueva-España provenido de la escasez de aguas y de haberse helado muchas milpas 
en la noche del 26 de Julio, dictando oportunas providencias para remediar la cala
midad y por fortuna lo único que sucedió fué que las semillas obtuvieran un alto pre
cio. Solicit6 para las necesidades de España un empréstito qµe ascendió á tres mi
llones de pesos sin perjuicio de otro de igual cantidad, y ejecutó la ói·den de la 
Junta Central para embargar al marqués de Brnnciforte y al duque de Terranova los 
bienes que poseían en México, por haberse adherido al partido de José Bona.parte; 


